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 Acuerdan 62% en 8 tramos 

 Acuerdo con escalas completo 

 Base: salarios básicos vigentes al 31/03/2022 

 Mayo de 2022 del 10% 

 Junio de 2022 del 20% 

 Agosto de 2022 del 28% 

 Setiembre de 2022 del 36% 

 Octubre de 2022 del 44% 

 Noviembre de 2022 del 52% 

 Enero de 2023 del 57% 

 Febrero de 2023 del 62%  

a Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA) y la 
Cámara Argentina de la Construcción (CAMARCO) acordaron nuevas 

escalas salariales 2022 para el CCT 76/75 y CCT 577/10. 

De esa manera cerraron la paritaria 2022 que quedó con un aumento 
del 62% interanual en 8 tramos para los trabajadores de la 

construcción argentina. 

https://tributum.news/author/www-ignacioonline-com-ar/


El acuerdo, establece un un incremento salarial que se aplicará 

respecto de las distintas categorías previstas en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 76/75, el cual se otorgará de la siguiente 

manera: 

a) Un aumento en el mes de Mayo de 2022 del 10% (diez por ciento) que 
se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de Marzo 2022. 

b) Un aumento a partir del mes de Junio de 2022 del 20% (veinte por 

ciento) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de Marzo 
2022 

c) Un aumento a partir del mes de Agosto de 2022 del 28% (veintiocho por 

ciento) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de Marzo 
2022 

d) Un aumento a partir del mes de Setiembre de 2022 del 36% (treinta y 

seis por ciento) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de 
Marzo 2022 , 

e) Un aumento a partir del mes de Octubre de 2022 del 44% (cuarenta y 
cuatro por ciento) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 

de Marzo 2022 , 

f) Un aumento a partir del mes de Noviembre de 2022 del 52% (cincuenta 
y dos por ciento) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 

de Marzo 2022 , 

g) Un aumento a partir del mes de Enero de 2023 del 57% (cincuenta y 
siete por ciento) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 

de Marzo 2022 , 

h) Un aumento a partir del mes de Febrero de 2023 del 62% (sesenta y 
dos por ciento) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de 

Marzo 2022 

Acta acuerdo y escalas 

 Descargue Anexo 1  
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